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0Ul!RRA, MARINA ·y AVIACION 
Contratos. • • • • • • • • • • • 
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na Montalván ,.Pide también la reconsidera· 
ción del acta en el punto en que se aprobó 
el inciso f) .d~I ,mismo Arto. 67 del proyecto 
de reformas al .Código del Trabajo, en el 
sentido de que se rinda una mejor presta· 
ción a los.trabajadores domésticos cuando 
se enfermen, según el tiempo que tengan de 
prestar sus servicio!. El Presidente Somoza 
Debayle sugiere que el citado inciso diga 

PODER LEGISLATIVO ,¡." • que el patrón estará obligado·a la curación · .. 
de la enfermedad, pero at votarse la cu~s-

Cámara di DipUlldOI -? .. tion, la mayorra de la Cámara resuelve que 
el acta no. debe_ sufrir ninguna otra reconsi· 
dera~ión. . 

Cuadragésima Primera Sesión de la Cámara 3.-A continuación se aprueba el acta y 
de Diputados, en la reunión ordinaria de su se atiende a una Comisión del Senado que 
Tercer periodo Constitucional, celebrada fntegrada por los Senadores Debayle, Oue
en la ciudad de Managua, Distrito Na· rrero y Argüello Vidaurre, llega a proponer 
cional, a las once y veinte minutos de la algunas reformas al proyecto de Ley de Emi
manana del día miércoles veintiseis de agos- sión y Difusión del Pensamiento ya aproba
to de mil novecientos cincuenta y tres. do por la Cámara. El Senador Argüello 
Preside el Diputado Somoza Debayle, Vidaurre da lectura a las reformas que pro 

asistido de los Diputados Morales Marenco pone el Senado. Se discute la primera que 
y Román, como Primero y Segundo Secre· dice así: cArlo. 5o.-Redactar el inciso c) 
tario, respectivamente. .. en la siguiente forma: 

Concurren además, Jos: Diputados \iguien· c)-Los que en alguna forma denigren · 
tes: Pinell, Montenegro, Tablada SoUs, As· · :.~.· u ofendan a los Poderes del Estado, 
torga, Mairena, Albir, Vilchez, Oonzález, Cas- '- al Presiden tente de la República o 
tillo (Salvador), Bustamante, Irías, García, Be- a Gobiernos, jefes de Estado o Di· 
noit, Navarro, Tellez Lacayo, Zúniga Padilla, plomálico.s de naciones amigas, en 
Artiles, Abaúnza Mare.nco, Enriquez B., Es· cuyo país de origen hubieren leyes 
pinaza Buitrago, Solórzano (Ismael), Pagua- .similares>. 
ga (Gustavo), Arana Montalván, Amador, En contra de esta reforma se pronuncian 
Rojas (Luis O.), Rizo Oadea, Martínez Tala· los Diputados Abáunza Marenco, Espinosa 
vera, Valle Quintero, Morales Cruz (Manuel), Buitrago, Morales Cruz (Manuel), Artiles, 
Conrado Vado, femández, Cerna y Pereira. Conrado Vado, Zúniga Padilla y fernández, 

1.-EI P(esidente· Somoza Debayle, decla- quienes piden que se consigne en el acta el 
11 abierta la sesión. ·voto negativo de la representación conser-
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vadora. En favor de la citada· reforma se 
pronuncian los Senadores Guerrero (Loren· 
zo) y Argüello Vidaurre, asr como los Dipu· 
tados Tablada Solís, Montenegro y Valle 
Q~intero. Tomada la votación, fa primera 
reforma queda aprobada por veinte votos 
_c;ontra trece. A continuación se discuten y 
se aprueban {ntegramente por unanimidad, 
las restantes reformas que el Senado propo
ne hacerle al proyecto de Ley de Emisión y 
Difusión del Pensamiento. Las reformas 
aprobadas, después de la primera ya citada, 
son las siguientes: 

cAgregar al inciso k) del mismo Articulo 
5o., lo siguiente: ' :?.[ ;;H)-"2''' 

Cuando el hecho constituyere injuria 1~ r.•.p,-
o calumnia, el agraviado tendrá opción 
para ejercitar la acción criminal confor· 
me los Artfculos 4o. y l lo. de esta ley. 1 ' · 

El inciso 1) se redactará de la siguiente -~ 
manera. ! '"" 

1)-Los que cometieren chantaje con 
amenaza de pública difamación o 
dano semejante contra alguna per· 
sona a fin de obtener de ella alguna 
ventaja ilegrtima. • 

En el párrafo último del mismo Arto. 5o., 
parte final, en lugar de decir: e ••• a más de : ,_i · 

de la Nación. El Ministro de 
Gobernación por medio de 
resolución motivada, tomada 
en cada caso las medidas 
conducentes para llevar a 
efecto la prohibición estable· 
cida, de oficio o a petición de 
cualquier ciudadano. Si se 
tratare de publicaciones im· 
presas en Nicaragua, tas auto· 
ridades de Policia las recoge
rán en los cinco (5) primeros 
casos, avisándolo al corres· 
pondiente Representante del 
Ministerio Público para que 
se establece la respectiva acu· 
sación. Si pasaren cincó (5) 
dias a partir del que fue reco· 
gida la publicación, sin que 
el Representante del Ministe· 
rio Público ·haya ·entablado la 
acusación del caso, el perju-
dicado con la medida preven· 
tiva, tiene derecho a reclamar 
de la autoridad de Policfa to· 
dos los números de la publi
_cación recogida y a reclamar 
del Est.ado los danos y per· 
juicios, si los hubiere. 

cinco persona•, se dirá: e, •. a más de diez 
personas•. 

El párrafo segundo del Arto. 11, se redac· 
tará de la siguiente manera: 

En el inciso a) del Arto. 45, se cambia la 
palabra cmunicipab, por clocal>. 

Cuando la acusación se refiera a un • · ' · · · · · · · · · · • · · · · · • · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
hecho que afecte al Gobierno, a sus ins· 
· · á · t d 4.-Después de aprobadas las anteriores 

tituciones, conocer necesanamen e e reformas, la Comisión del Senado se retira 
ella cualquiera de los jueces para lo 
Criminal del Distrito de Managua. Y el Secretario Morales Marenco da lectura a 

Arto. 17-Se suprime el párrafo segundo la opinión de la Corte ~~pre~a sobr~ los 
de este artlculo. , ..._ proyectos. de Ley de l~q.mhnato. mtroduc1~os 

Agregar al párrafo segundo del Arto. 290., por los Diputa.dos ~umga Padilla Y Castillo 
lo siguiente: . (Salvador), Valle Quintero y Ab~u~za Maren· 

. . . . co. De manera que dcha opm1ón pasa al 
. Todo ~1rector ~e pub!1cación perip- estudio de la Comisión respectiva para que 

d1ca que goce de mm~n~dades o aban- emita su dictamen sobre aquellos proyectos 
done el pars o no administre p~rsonal- y en lugar del Diputado Zúniga Padilla se 
mente su empre~a, estará. obhgado a nombra al Diputado Conrado Vado para 
noi:nbrar un co-Dir~c!~r no inmune, que que complete la Comisión de Gobernación. 
resida en el dom1c1llo de la Empresa. · 
Para todos los efectos de esta ley, este 5.-EI. Presidente ~o~oza Debayle cita 
ca-Director será solidariamente respon- para ses1?nar .. al d(a s1gu1ente, a la hor~ re
sabie con el Director y el propietario de glamentar1a, f11ando en la orden del d1a la 
la Empresa. discusión áe los dictámenes sobre el proyec-

EI Arto 44 se redactará de la siguiente to de permuta de un terreno del Coronel O. 
manera: · N. Lisandro Delgadillo y el proyecto para 

Arto. 44- Es prohibida Ja introducción abastecimiento de agua potable en varias 
y ta circulación de publica- ciudades del pafs, y levanta la sesion. 
ciones, láminas, etc., que sean 
subversivas de propaganda 
de guerra, Inmorales, porno-

luis A. Somoza, 
Presidente. 

gráficas o difamatorias, o que ¡. ¡. Morales Marenco, 
presenten un carácter que sig· Secretarlo 
nifique o encierre un grave 
ataque al orden o al crédito 
público o al buen nombre 

• 

· Ignacio Román, 
Sructario 
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PODER EJECUTIVO 

6obarnaoi6n r Ana10& 

ce el aviso que a la letra dice: cNo. 6.
Por aviso de fecha 17 de Septiembre en cur· 
so, el sefior Enrique Ourdián, informa: Que 
la firma Enrique Ourdián 8i Cfa. es duena 

'"'======·-=====-=-=--=-=---- de la Editorial cSan Enrique,, y clibrerfa 
.El suscrito Oficial Mayor y Secretário del del Colegio, 

1 
·situado en esta ciudad, 2a. 

Ministerio del Distrito Nacional, Certifica: Calle N.E., entre ta. 2a. Avenida, se dedica 
Que en el folio 6 del libro de Registro de a la impresión de textos de toda clase y tra· 
Empresas Tipográficas que lleva este Minis· bajos de remiendo, constando de las máqui· 
terio conforme la nueva Ley de Libertad de nas y accesorios necesarios, todo lo cual lo 
Emisión y Difusión del Pensamiento, apare· contirma la Escritura Social No. 1 y la Mo· 
ce el aviso que a la letra dice: cNo. 12.- · dificación o Reforma del pacto social autori· 
Por aviso de fecha 28 de Septiembre del zado por el doctor José D. Ramfrez Ouillén, 
afio en curso, el senor Hernán Robleto Ze· que se tuvieron a la vista y fut;ron devuel· 
laya, mayor de .edad, casado, periodista y tos.-Managua, D. N., Septiembre 25. de 
de este domicilio, es único propietario de la 1953.-J. C. Quintana, Secretario de la Pre· 
Editorial e Imprenta Democrática• si1uada _en sidencia, Encargado del Distro Naciona~.
la 5a. Calle Noreste, entre 2a. y Ja. Avenida Benjamln Castillo B., Oficial Mayor y Se
N.O., Casa No. 304 del mismo sefior Roble· cretario,. 
to. Que en su carácter de Gerente, de la 
Editorial, la cual se dedica a trabajos de re
miendo, impresión en general, y edición del 
diario e flecha•, da el informe que antecede, 
y comprueba el carácter con que actúa en la 
escritura pública de Poder Generalfsimo 
otorgado por su padre a~e los oficios nota· 
riales del doctor lldefonso Palma MarUnez 
a las diez y treinta de la mafiana del veinte 
de Mayo de 1949, la cual se le devuelve, y 
la certificación que autoriza el Notario Dr. 
·Horacio Argüello Bolafios, del inventario de 
máquinas y accesorios de la imprenta pro· 
piedad del sefior Hernán RoblP.to.-Mana· 
gua, D.N., Septiembre 29 de 1953.-j. C. 
Quintana; Secretario de la Presidencia, En· 
cargado del Distrito Nacional.- Benjamfn 
Castillo B., Oficial Mayor y Secretario,.· 

El suscrito Oficial Mayor y Secretario del 
Ministerio del Distrito Nacional, Certifica: 
Que en el folio 3 del Libro de Registro de 
Empresas Tipográficas que 1.leva este Minis· ~. 
terio conforme la nueva Ley de Libertad de 
Emisión y Difusión del Pensamiento, apare· 
ce el aviso que a la letra dice: cNo. 5.
Por aviso de fecha 11 de Septiembre del 
afio en curso, la seftora Marra Adelina Re· 
calde de Rivas, por poder de la firma cVíc
tor Recalde y Cfa. Ltda., informa: Que la 
cEditorial Recalde> está ubicada en Ja Calle 
15 de Septiembre frente al Ministerio de E· • 
conomía, la cual se dedica especialmente a 
la edición de Textos Escolares, y trabajos 
de.remiendo en general. Que dicha edito· 
rial y Librerfa Hispano Americana pertene· 
cen exclusivamente a la firma 1Vfctor Recal· 

El suscrito Oficial Mayor y Secretuio del de Y Cfa. Ltda.•, formada por los socios 
Ministerio del Distrito Nacional, Certifica: Víctor Recalde ·Y Carmen Huembes de Re· 
Que en tos folios 3 y 4 del Libro de Regis· calde, siendo el Gerente legal de la firma ~I 
tro de Empresa~ Tipográficas que lleva este Sr: Víctor Recalde, según consta en la escri· 
Ministerio conforme Ja nueva Ley de Liber tura de sociedad que se tuvo a la vista y fué 
tad de Emisión y Difusión del Pensamiento, devuelta · al intereeado.-Managua, D.N., 
aparece el aviso que a la letra dice: cNo. 7. Septiembre 25 de 1953.-J. C. Quintana, Se
Por aviso de fech·a 18 de Septiembre en cretario .de la Presidencia, Encargado del 
curso, el sefior Mauricio Robelo, informa: Distrito Nacional.-Benjamín Castillo B., 
Que .es propietario de la Empresa Editorial Oficial Mayor Y Secretario,, · 
llamada clilograffa y Tipografía Robelo•, 
situada en esta ciudad en la Ja. Calle y Ja. 
Avenida Noreste, la cual está administrada 
conjuntamente por el propietario y su hijo 
el senor Mauricio Robelo hijo.-Managua, 
D.N., Septiembre29de 1953. (f) J. C. Quin· 
tana, Secretario de la Presidencia, Encarga 
do del Distrito Nacional.-Benjamfn Casti· 
llo B., Oficial Mayor y Secretario,. 

El suscrito Oficial Mayor y Secretario del 
Ministerio del Distrito Nacional, Certifica: 
Que en el folio 3 del Libro de Registro de 
Empresas Tipográficas que lleva este Minis· 
ferio conforme la nueva ley de Libertad de 
.Emisión y Dif asión. del Pensam!ento. apare-

Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal Cuentas. Managua, D. N., 
siete de Julio de mil novecientos cincuenta 
y tres. Las siete y media de Ja mafiana. 

Vista que fue la cuenta de la Tesorerfa Mu· 
nicipal de La Concepción, Departamento de 
Masaya, llevada por seftor Guillermo Ampié 
Lanzas, mayor de edad, viudo, negociante y 
de aquel domicilio, llevó como Tesorero 
Municipal, durante el período del primero 
de Enero al treinta de junio de mil nove· 
cientos cincuenta y dos; 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que corre al fo. 

lio 4, de este Junio, hubo un movimiento de 

. ·:1 1 
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Ingresos y Egresos de durante el periodo in
dicado de Ocho Mil Ciento Cincuenta y Dos 
Córdobas con Trece Centavos(~ 8,152.13), 
en los. que van incluídos los términos de 
apertura y cierre; y 

. Considerando: 
Que cuando el Contador que la tuvo a su 

cargo, Sr. David A. Castrillo, terminó la Glo
sa Administrativa de esta cuenta, pasó las 
diligencias al jefe de esta Sala, para los fine$ 
de ley; esta Superioridad ordenó que el que 
suscribe, la Glosa Judicial hasta fallar, por lo 
que al reverso del folio 17 y por auto de las 
diez de la manana del veinte, de Enero de 
mil novecientos cincuenta y tres, fue declara
do abierto_ el período judicial; y 

Considerando: - · -
Que en escrito del veintitres de febrero 

de mil novecientos cincuenta y tres, folio 21, 
el senor Ricardo Barreto, en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le tuvie!)e por personado en las presentes 
diligencias como apoderado del seftor Teso-

. rero Ampié Lanzas, presentando como prue
ba de su legítima personerf a copia del poder 
suscrito a su favor, que razonado corre al fo· 
lio 20, dándose los traslados de ley a las par· 

de Tesorero Municipal de La Concepción, De
partamento de Masaya, durante el periodo 
del primero de Enero al treinta de junio de 
mil novecientos cincuenta y dos, ésta se 
aprueba, quedando de consiguiente él y su 
fiador solidario, libres y solventes, con los 
fondos del 10% de Sanidad con los de la 
Tesorerfa Municipal de dicho lugar en lo que 
se refiere al perlodo del presente juicio, ter· 
cero ·de su actuación en tal cargo. Líbrese 
copia de esta resolución, para que le sirva 
de suficient~ finiquito, al Cuentadante, pre
via solic.itud escrita en .el papel sellado ley. 
, Cópiese, notifiquese, pubHquese en •La 

Oaceta• y archfvese.-Gonzata Yescas R., 
Tramitador judicial.-H. Saba11os O., .Srio. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N·., veintiocho de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y tres.· Las ocho de la manana. 

Examinada que fue ta cuenta de la Teso
rerfa Municipal de Moyogalpa, Departamen· 
to de Rivas, que el senor Modesto MarUnez, 
mayor de edad, viutlo, zapatero y de aquel 
domicilio, llevó como Tesorero Municipal, 
durante los meses de jutioºa Diciembre de • 

tes; y 
Considerando: mil novecientos treinta y nueve, 

Que de conformidad con el Cuadro De· Resulta: 
mostrativo de los fondos del 10% de Sanidad, Que seg(in estado de Caja, que corre al 
y Decreto Legislativo No. 473 de 13 de Sep- folio 1, de este expediente, hubo un movi· 
tiembre de 1946, la suma total de esta cuenta miento de Ingresos Y Egresos de Un Mil 
al treinta de Junio de mil novecientos cin· Trescientos Setenta Y Dos Córdobas y No
cuenta y dos es de Dos Mil Ciento Quince venta Y Cinco Centavos (<J 1,372.95), inclu· 
Córdobas con Cincuenta y Un Centavo.. • . yendo los términos apertura y cierre; y 

( <J 2, 115.51 ). A probación del senor Super· Considerando: 
visor de estos fondos se agrega al folio 22; Y . Que una vez terminada ra Glosa Adminis· 

- Considerando: tr~tiva de esta cuenta, el ex-Contador de esta 
Que por quedar desvanecidos todos los Sala, seftor Humberto Medal, la tuvo a su 

reparos formulados a la presente cuenta en cargo, la dió en 1traslado al seftor Contralor, . 
la Glosa Administrativa y Judicial, por ente- según auto de las diez de la manana del cua- · 
ros verificados y comprobantes presentados tro de Septiembre de mil novecientos cua· , 
el Defensor de Oficio, seftor Barreto, en es- renta y este funcionario dispuso que el pre· 
crito del treinta de junio de mil novecientos sentes. juicio, pasara a la Tramitación judi· 
cincuenta y tres, folio 25, pide llamar a autos cial y poi· autos de última instancia de las 
para dictar sentencia a favor del Cuentadan- ocho y veinte minutos cte la manana del seis 
te senor Ampié L., Y oida la opinión del Sr. de Abril de mil novecientos cincuenta y dos, 
fiscal General de Hacienda, por autos de es- folio 13, ordenó de m.ievo.que el que suscri· 
esta misma fecha, está de acuerdo con dicho be continuara la Glosa Judicial hasta el Fa· 
pedimento como puede verse al reverso del 119 respectivo, poniéndose. el cúmplase de 
mismo folio; Y -' ~· ley y continuando la Glosa respectiva; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los tri· .• r, Considerando: 

mites de derecho, con apoyo del Art. 151 Que y~ por escrito dei trece de Abril de 
de ta . J..ey Reglamentaria del Tribunal de mil novecientos. cuarent~_ y tres, . folio 12, el 
Cuentas, segunda Edición Oficial y Decreto seftor Felipe Bem~vldei; · en su·~arácter de 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Defensor de Oficio, Cuentadantes, pidió se 
Contador Tramitador judicial, en nombre de le tuviese ,por persanado en las presentes dili· 
la República de Nicaragua, definitivamente, gencias, como apoderado del seftor Modesto 

falla: · MarUnez, presentando como prueba de su 
Que estando correcta la cuenta presentada legltima personería copia del poder suscrito a 

por el seftor Guillermo Ampié Lanzas, de su favor, que razonado corre 11 folio 11, dán· 
calidades indicadas~ que llevó en su carácter , dose los traslados de ley a las partes; y 
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Considerando: Considerando: 
Que por quedar desvanecidos todos los Que habiéndose terminado la Glosa Admi-reparos formulados a la presente cuenta, en nistrativa de esta cuenta, el Contador que la Glosa Administrativa y no habiendo nin· la tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor gún cargo pediente, el Defensor de Oficio, jefe de esta Sala, como consta en el auto sefior Benavides, en escrito del treinta de de las diez de la maftana del catorce de Abril Abril de mil novecientos cincuenta y tres, fo· de mil novecientos cincuenta, con el pliego lio 14, pide llamar a autos, para dictar sen· de reparos pendientes, y este funcionario, en tencia de solvencia.a favor del seftor Martf· auto de las diez y quince minutos del mismo nez y ofda la opinión del seftor fiscal Gene· día y afto, dispuso que las presentes diligen

ral de Hacienda, por auto devolutivo, del dfa cias pasaran para los efectos de la Tramitados de Mayo de este mismo ano, está de ción judicial, por lo que al reverso del mi!~
acuerdo con dicho pedimento como puede mo folio 9, se proveyó el auto en que se .de· verse al reverso del mismo fqlio; y .~- clara abierto el perfodo judicilll del presente p T t . A : ·~.Jim~ juicio, y en último auto de las siete y diez or an o. . minutos de la maflana del doce de Septiem· Con tales antecedentes, corridos los trá- bre de mil novecientos cincuenta y dos· folio mites de derecho, con apoyo de~ Artfculo 13-A, el senor jefe de esta Salaorde~Ó que 151 de la Ley Reglam~~tana ~e! Tribunal de el presente juicio pasara al suscrito para su C~ent~s, segunda Ed1c1ón Of1c1al y Decreto continuación y fallo definitivo; y E1ecuhvo de 30 de Marzo de 1936, el suscri 
to Contador Tramitador judicial, en nombre 
de la República de Nicaragua, definitiva· 
mente, 

falla: 
Que esta cuenta en la forma descrita, es 

buena y por consiguiente se aprueba, que· 
dando el senor Modesto Martfnez, de calida
des indicadas, junto con su fiador solidario, 
libres y solventes, con los fondos del Tesoro 
Municipal Moyogalpa, Departamento de Ri· 
vas, por que hace a los meses de julio a Di· 
ciembre de mil novecientos treinta y nueve, 
tercero de su actuación en tal cargo. Lf· 
brese copia de esta resolución para que le sir· 

. va de suficiente finiquito al interesado que· 
dando exento del Impuesto de papel sellado 
y timbres de ley por Decreto legislativo No. 
115 del 12 de junio de 1941. 

Cópiese, notiffquese, publíquese en cla 
Gaceta> y archfvese.-Oonzalo Yescas R., 
Tramitador Judicial.-Hipólito Saballos O., 
Srío. 

Considerando: 
Que en escrito del diez y nueve de Abril 

de mil novecientos cinéuenta, folio 11, el se-· 
ftor Felipe Benavides S .. en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase a tener por personado en 
las presentes diligencias, como apoderado del 
Sr. Pedro Castellanos~ presentando como 
prueba de su legítima personeríd copia del 
poder original suscrito a su favor, pidiendo 
por último se mandase a correr los traslados 
de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose· presentado correcta la 

cuenta del lO°lo de Sanidad, y de conformi· 
dad con Decreto Legfslativo No. 473 del 13 -+ 
de Septiembre de 1946, por valor de_ Qui· 
nientos Cincuenta Córdobas y Cincuenta y 
Ni.leve Centavos (<i 550.59), que acusa te
ner como existencia al 30 de Junio de mil no
vecientos cuarenta y ocho. Aprobación-del 
senor Supervisor del 1 O°lo de Sanidad inser· • 
ta al folio 15, de este expediente; y 

Consid~rando: 
Contralorfa Especial de Cuentas Locales. Que. habténdose desvanecido en la Glosa S.da del Tribunal de Cuentas. Managua, D. judicial, todos los reparos formulados a la N., quince de junio de mil novecientos cin· presente cuenta, y no habiendo ningún carcuenta y tres. Las diez de la maftana. go pendiente el Defensor de Oficio seftor 
Examinada que fué por el Contador de Benavides S , en escrito del diez y siete de 

Glosa, don David A. Castillo M.; la cuenta de la Noviembre de mil novecientos cincuenta y Tesorerfa Municipal de Dipilto, Departamen· dos, folio 16, pide llamar a autos y dictar sen
to de Nueva Segovia, que el seftor Pedro tencia de solvencia a favor del seftor Pedro Castellanos, mayor de edad, casado, agricul· Castellanos, y ofda la opinión del seftor f is· tor y de aquel domicilio, llevó durante los cal General de Hacienda, está de acuerdo meses de Enero a junio de mil novecientos con.di.cho pedimento, como puede verse al cuarenta y ocho; reverso del folio 16; y · -

Resulta: Por Tanto: 
Que' según estado de Caja, que corre al fo- Con tales antecedentes, corridos los trá-

lio 14, hubo un movimiento de Ingresos y mites. de derecho, con apoyo del Art. 151 Egresos de Dos Mil Seiscientos Ochenta y de la Ley Reglamentaria del Tribunal de Ocho Córdobas y Velntidos Centavos.. . . • Cuentas, de 15 de Diciembre de 1899, se· 
(~ 2,688.22), incluyendo los términos de gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo " apertura· y ciene; y de 30 de Marzo de 1936, él suscrito Conta-

. ~ ,,, 
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dor Tramitador judicial en nombre de la Re· 
pública de Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena, y por consiguente se prue· 
ha, quedando el Sr. Pedro Castellanos, de ca· 
.lidades conocidas en autos, junto con su fia· 
dor solidario, libres y solventes, tanto con 
las Rentas del lO°lo de Sanidad, como con 
las del Tesoro Municipal de Oipillo, Depar· 
lamento de Nueva Segovia, por lo que hace 

a los meses de Enero a junio de mil nove· 
cientos cuarenta y ocho. Extendiéndole 
previa solicitud, copia de esta r~solución al 
senor Castellanos, para que le sirva de sufi· 
ciente finiquito. Eximiéndole del pago del 
Impuesto de Timbres fiscales, de conformi· 
dad con Arto. l3o., del Decreto Legislativo 
f;oilo. 115 del 12 de' junio de 1941. 

Cópiese, notifíquese, publfquese en •La 
Gaceta• y archfvese.-Ouiltermo A. Ramirez, 
Tramitador Judicial.-Hipólito Saballos O., 
Sri o. 

' . N9 510 
El Designado en Ejercicio de la Presidencia de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en la forma siguiente, el Plan de Arbitrios de la Municipalidad di'! 

San Ramón, Departamento de Matagalpa, que dice: 
Arto. 1 Forman las rentas de esta Municipalidad de San Ramón, los impuestos, 

multas, servicios, arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a continuación c;e de
tallan: 

Anual o 
Matricula Mensual Varios 

Fracción ·;--
A-~ 

1-Agencias de transportes, companfas, sucursales o 
personas naturales o jurfdicas. de carga o pasajero ~ 

2-Agencfas, depósitos o almacenamiento de granos 
o mercaderfas 

3-Agencias o ventas de máquinas de coser, radios, 
vitrolas y demás similares, con accesorios o sin 
ellos, y agentes o representantes de c;1sas industria· 
les o comerciales • · 

4-Agentes ambulantes de estos mismos negocios, de 
estrana comprensión, cada dfa de permanencia 

3-Agentes de seguro de vida, incendio o de cualquier 
otro riesgo, de companras extranjeras, cada día de 

·-permanencia - . . 
0-Aserrfos o aserraderos, movidos por cúalquier fuer· 

za motriz 
7-Movimiento por fuerza muscuJar • 
8-Aseo: Todo dueno de casas o inquilino está obli

gado a barrer sus solares y el frente de calle que le 
corr~~ponde el sábado de cada semana. El. que no 
lo h1c1ere pagará cada vez, en calidad de multa · · 

9-Autenticaciones de firmas, de funcionarios, emplea· 
dos o particulares, excepto las de cartas de venta · 

· semovientes, acompaftarán una boleta de 

5.00 ..¡: 

4.00 

·2.00 

15.00 
1.00 

.. · ,· 

~~ .. --·, . ..,. ..... _,. 

•..:.. ' 

5.00 

4.00 

2.00 

--

15.00 
1.00 

10-'-Animales vagos: De asta o casco, que sean reco- . , 
gidos en la población, por la policfa, ca<;ta uno . . . . , :_ ·: . . 

11-Si son de cerda o lanar, cada uno . ... . ... : : ..... ~. -
12'-Animales de due~o desconocido, s~ pro~~derá ~91.1.:'-.:..~·::~~~~. ·. ·" ~~ 

ellos, de conformidad con la ley. · .. ·, .... 5 •. > .,• .. ·~·P' - ~-; · 
13-Alumbrado: : Mientras no se establezca el sendcio. " • ..- ·· , • ..,..-.. .. ' ~"' 

~~ .... _,_ .. ·:: . i'\.~'. ..... .,..,~:1~' 
de" alumbrado eléctrico, todo duefto de casa o in-· .. <. 
quilino está obligado a poner luz en la- puerta de su .. -. : .: . : .:....: , = ·· .. 
casa, al lado de la calle, en las noches oscuras, de - · 
7 a 9 p.m. El qu~ no la pusiere pagará cada vez 

•• B .• 
5.00 5.00 14-Billares, cada mesa 

1_5-Bailes, músicas o serenatas, en la población, des· 
'pués de las t O p.m. · 

2.00 

J.oo . 

1.00 

2.00 

'. 3.00 
1.00 

0.25 

2.00 

.. 

z 

; 
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Anual o 
Matricula Mensual Varios 

fracció~ 

16-Bailes, músicas o velas de imágenes con música, 
en despoblado, aun cuando fueren de d(a 

17-Barberfas: Con dos sillas o mas e¡: 
18-Con,una silla solamente 
19-Beneficios de café, movidos por cualquier fuerza 

motriz, la temporada · 
20-Beneficios de arroz u otros granos, movidos por 

cualquier fuerza motriz, la temporada • • 
· 21-Buhoneros o vendedores ambulantes 
22-Los de extrafta comprención, cada día de perma· 

nencia: Extranjeros 
23-Nicaragüenses 

.. e .. 
24 Cantinas: Con existencias de un mil córdobas o 

"más 
25 - Con exi3tencias. de quinientos córdobas o más 
20-Con existencias de doscientos córdobas o más 
27 -Con existencias menores de doscientos córdobas 
28 - Las que se establezcan en tiempo de fiestas, paga-

• rán diariamente igual impuesto al mensual corres-
pondiente, según clasificación anterior. 

29-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurería 
30-Y por cualquier otro delito o falta 
31-Cartelones o anuncio~ comerciales, fijos en plazas 

o caminos pitblicos, cada uno 
32-Cargo concejil: El que pretendc1 exonerarse si fue· 

re de miembro de junta o de jurado 
. 33-Si fuere de autoridad inferior 
'34-Casas de huépedes, restaurantes o pensiones 
35-Calles, ocupadas con materiales de construcción u 

otros objetos, mes o fracción 
JO-Caleras, cada horno, la temporada 
37-Canteras en explotación . 
38- Cqrte de maderas en terrenos ejidales no arrenda· 

dos, con fines de negocio, cada mata 
39-Con fines de edificar en la población, cada mata " 
40-Corte de Piedra en terrenos ejidales no atrendados, 

cada flete 
41-Certifícaciones de nacimientos, matrimonios, detun

cípnes, etc., extendidas por el Registro del Estado 
Civil de las Personas, acampanarán una boleta de 

42 -Constancias, permisos, etc., extendidas por el Ale~!· 
de Municipal, acompanarán una boleta de · 

43-Contraste de pesas o medidas: Romanas o báscu
las, para pesar quíntales 

44-Para pesar libras, y por yardas, galones, medios de · 
medir, etc.1 cada uno 

45-Cuestores de imigenes,.de extrafta jurisdicción, ca
da dfa de permanencia 

40 -Corral municipal, por cada cabeza y por cada 24 
horas o fracción de permanencia 

47-Curtiembres, tenerlas o envenenaderos de cueros 
48-Compradores de café y otros productos 
49-Los que lleguen de extrafta comprensión, cada dfa 

de permanencia 
Cementerios: 

50-Terraje de un adulto 
51-Y de un párvulo 

Los pobres de solemnidad, a juicio del Municipio 
52~ Vara cuadrada de terreno vendido a perpetuidad 

2.00 ~ 
1.00 

2.00 

10.00 
7.00 
5.00 
2.50 

1.50 

1.00 

2.00 

1.00 

5.00 
3.00 

. 4S 
2.00 
1.00 

2.00 

10.00 
7.00 
3.00 
2.50 

1.00 

1.50 

t.00 

, 

5.00 
3.00 

, 

3.00 

100.00 

50.00 

200 
0.50 

5.00 
1.00 

5.00 
2.00 

2.00 
12.00 

10.00 
2.00 

~ 0.50 

3.00 

2.00 

• 

1.00 

0.50 

2.00 

3.00 
1.50 

Libre 
5.00 

Í: 

¡. 
1 
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Áflllal o 
Matrícula Mensual 

fracción 

53-Exhumación de un cadáver, previo permiso de 
salubridad 

•• Ch ~ • 
54--Chinamos: Por la vara liry~al de terreno para cons· 

truirlos en tiempo de fiestas, en lugar preferente 
55-En lugar de menor importa·ncia 
56-Ventas de dulces, pan o refrescos, en tiempo de 

fiestas. diariamente 
57-0tras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 

juicio del Municipio . 
. • D .• 

58-Destace: . Por el de una res, en la población o en 
la comprensión, para el consumo público 

59-Y por el de un cerdo, cabro o chivo 
60-Destazadores o comerciantes de ganado mayor en 

pie <J 
61-Y de ganado menor 
62-Depósitos de animales de asta o casco, cada uno 
63-Dispensa de edictos matrimoniales: Si fuere para 

propietario o profesional, . 
64-Si no fuere para propietario o profesional ' 
65-Divorcios, por mutuo consentimiento, y por cada 

cónyuge 
66-Donación de solar municipal para edificar 
67 -Declaratoria de herederos. cada heredero 
68-Declaratoria de idoneidad, el que la solicite 

• . E •• 
Establecimientos éle comercio, tiendas, truchas, bo
.ticas o ventas de medicinas, comU,ariato·s, pulpe· 
rfa etc.; 

69-Con existencias hasta de doscientos córdobas 
70-Con existencias hasta de quinientos córdobas 
71 ·-Con existencias hasta de un mil córdobas 

· 72-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis· 
tencia, además del impuesto anterior. 

73- Empresas o fábricas industriales, movidas por cual· . · 
quier fuerza motriz 

74-0tras emprdas o fábricas en pequef'la escala 
· • 75-Espectáculos públicos: Cines, cada función, el 

cinco por ciento de la entrada bruto. · 
76-Mar'omas, veladas, comedias, etc., cuando no sean 

..tn beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 
pagacá por c~da función el equivalente a cuatro 
entradas a primera clase. ' 

77-Carrouseles, caballitos, etc., cada día que trabajen 
78-Ejidos: A la solicitud de arriendo, de terrenos eji· 

dales, acompaf'larán una boleta de . 
79-Cada hectárea de terreno ejidal, laborable o culti

vado, ubicado a dos leguas de la población . 
80-Cada hectárea del mismo terreno ubicado a más de -

dos leguas de la población 
81-0tros terrenos menos laborables, ubicado.s a cual-

quier distancia · 
. E:itportación o extracción: Los siguientes artículos 

que se exporten o se extraigan y cuando no vayan 
directamente fuera del país, pagarán: 

82-Cueros de res, frescos, secos o salados, cada uno 
83-Cueros o pieles de otros animales, y hule, arroba o 

fracción 
,84-Manteca, sebo o miel de abejas, lata 
85-Mantequilla, arroba o fracción . ' 

5.00 
3.00 

1.00 ~ 1.00 
2.00 2.00 
3.00 3.00 

1.50 l.5q 

15.00 15.00 
1.00 1.00 

1.00 

060 

0.40 

Varios 

. 
10.00 

2.00 
1.00 

0.30 

3.00 
2.00 

5.00 

5.00 
2.00 

15.00 
5.00 
2.00 
2.00 

~too 

5.00 

o.~5 

0.50 
O.JO 

. 0.40 
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. Anual o 
Matricula 

fracción 

86-Quesos o cuajadas, quintal o fracción 
87-0ranos y otros productos no especificados, quin· 

tal o fracción 
88-Maderas aserradas o cal, flete 
89-Maderas labradas o en bruto, tejas o ladrillos de 

barro, flete 
90 - Lena, carbón, frutas o legumbres, y otros produc

tos voluminosos o de gran peso, flete 
.. f.. • 

91-fianzas: De guardar paz, el que la solicite 
92- Y el que la rinda 

e, 93-De la haz, el que la solicite 
94-fierros o marcas de hetrar: Si el interesado pose-

yere 200 o más animales es 
95-Si poseyere 100 o más animales 

- 96-Si poseyere 50 o más animares 
97-Si poseyere 20 o más animales 
98-Si proyere menos de 20 animales 
99 - Permiso para hacer un fierro o marca 

100-f ábricas de tejas o de ladrillos de barro, la tempo-
rada . 

- 101-De jabón ni~gro y otras no especificadas 

• 

·- .. o .. 
102-0allos y lotería o chalupas: Estos juegos pasan a 

la propiedad y administración exclusiva de la junta 
Departamental de Asistencia Social. 

103-Los otros juegos permitidos son los demás que &e· 
nala el Art. 51 Poi. y la Municipalidad p¡;>drá cobrar 
según la importancia y lucro de ellos . 

• • J •• 
104-lntroducción de mercaderfas: Por el quintal o frac-

ción de artfculos o productos extranjeros · 
105-De artículos o productos del pals, quintal o fracción 
106-Cuando tales artfculos o productos, nacionales o 

extranjeros, fueren voluminosos o de gran peso, 
t flete b tonelada · 

107-lnformación ad-perpetuan, el que la solk:ite acom· 
paflará una boleta de · 

.• L .. 
108-Lechcrfas: Ventas de leclre, que expendan diatia· 

mente más de cinco galones· 
109-Que expendan diariamente cinco galones o menos 
110-Cada vaca de ordeno dentro de la población 
1t1-Uneas: El que edifique casa en· 1a población,· so-

licitará la linea correspondiente, acompanando una 
boleta de 

•.• M •• 
112-Minas o lavaderos de oro u otros metales en ex-

plotación . 
113-Molinos para moler granos cocmos o tostados~ 

movidos por cualquier fuerza· motriz · 
. ~· .. p .• 

114-Piso: · Canelas, carretones o pipas, de extrafta 
comprensión, cada dfa que transiten en la población 

115 _:Pólvora, permiso para quemarla, cuando no sea en 
dfas de fiesta titular o religioso 

116-Potreros o labores agrícolas, cada vez que les den 
fuego 

117-Panadertas 
• • R •• 

1 lfi=-Refresquerfas! chicherfas1 sorbeterias 

·.• . 

·20.00 
12.00 
8.00 
5.00 
3.00 

1.00 <i 

'.· 

2.50 
1.50 

100.00 

5.00 

1.00 
'. 

1.00 

Mtnsual 

~ 

1.00 

·!.• 

2.50 
1.50 
0.25 

100.00 . 
5.00 

·1.00 

1.00 

2373 

Varios 

.,. 

0.50 

0.20 
1.50 

. 1.00 

o.so 

2.00 
4.00 
3.00 

3.00 

12.00 

... 

0.30 
0.20 

2.00 

2,_00 

3.00 

0.20 

1.00 

0.50 

:.>
·;:; : .... ·. 

-~-~ 

. -~ 

1 -.... ~~ 

.. ., 

í 
'•/' 
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Anual o 
Matricula Mensual 

- Fractidrl 

it9-Rótulos, de cualquier clase o tamano, dcepto lú_· ,._ 
minosos, cada uno "" 

120-Reconocimiento de hijos ilegítimos, cada uno 
121-Rifas. previo permiso y cuando no sean en benefi· 

cío de algún fondo de caridad u ornato, pagarán el 
5% sobre el valor de la cosa en rifa. 

122-Rondas: Los duenos de propiedades colindantes 
a los caminos de uso público, harán sus rondas 
hasta la mitad del camino que les corresponde, du
rante los meses de julio a Diciembre de cada afto. 
El que no 1as hiciere pagará cada vez en calidad 
de multa .. s .. 

123-Solares abiertos o sin edificación, en el radio cen· 
tral, cada uno 

124-Solares donados por el Municipio, que no edifiquen 
en ellos en el término de dos anos de su donación, 

. pagarin 
125-Solvencia, con el fondo municipal, el que la solici-

te, acompaftará una boleta de · 
•• T •• 

t 26-Titulo supletorlo, el que lo solicite, acompaftará 
una boleta de 

t 21- trapiches, movidos por fuerza motrit, la temporada 
128-Movidos por fuerza muscular, la temporada 

:- t 21J-Tramos en el rastto, cada vez que los ocupen pata 
el sacrificio de una res . 

130-Talleres de artes u oficios: Con más de lres ope· 
rarios 

131-Con tres operarios o menos 
•. V •. 

Vehfculos: 
132 -Automóviles, autobuses, camionetas camiones o 

jeeps 
13j-Motocicletas o motonetas 
t 34-Bicicletas 
135-Traílers, de una tonelada o menos · · 
136-Trailer, de más de una tonelada 
137-Carretas, carretones o pipas 
138-0tros vehfculos 

DISPOSICIONES GENERALES: 

2.00 

f·~ ~J!J1~ ~;,·-; g•:: 
1i(tr'P!t'''· 1J.•""' 

'• , ~ 

"' 0.50 

2.00 

1.50 t.50 
1.00 t.00 

2000 
12.00 
5.00 
5.00 

10.00 
4.00 
3.00 

Varios 

2.00 

3.00 

t.00 

2.00 
30.00 

8.00 

1.00 

Placa 

. t 5.00" 
:S.00 
5.00 
.4.0o 
3.00 

Art. 2.-A los artfculos, negocios, empre·¡ gará el de matrkula durante el ano en que 
sas, etc., que no fi~uren concretamente en 1 efectúe aquel. . 
este Plan de Arbltn?s,. se les aplicarán las Art. 5.-La calificación de los estableci· 
cuotas análogas. o s1m1lares. mientos, negocios, empresas, etc., se hará 

Art. 3.-Los impuestos anuales o de ma· por la comisión que-establece el inciso 8). 
trfcul~ se pagará~ e!' .Enero d.e ~ada ano; los del Art. 18 del Reglamento Orgánico, cfada 
mensuales del vemticmco ~J ~lt1mo de cada vez que el caso lo requiera. Tales ca \i ica· 
mes; y Jos de apertura y d1anos, en el .m.o· ciones serán dadas a conocer a los con tribu· 
mento de .suce~e.rse. Los que contravm1e· yentes con la debida anticipación, para los 
ren esta d1spos1~1ón mos.trándose renue.nte~ efectos legales consiguientes. 
al pago de sus impuestos en las fechas mdt· 
cadas, sufrirán un recargo del 20% en cali· Art. 0.-Las autoridades gubernativas, ju· 
dad de mulhfy a beneficio del fondo muni· diciales o de cualquier otra clase, lo mismo 

· cipal. que Jos notarlos, exigirán a los interesados 
Art. 4.-Cualquier establecimiento, nego· en los asunto¡ de que conozcan la presenta· 

cio, empres;is, etc., que se establezca eh lo ción de la boleta respectiva que cause este 
sucesivo, pagará un impuesto de apertura Plan de Arbitrios, y la de solvencia corres· • 
que será igual al doble del que le correspon· pondiente. Si contravinieren esta disposi· 
da de matricula. Es entendido que no pa· clón, serán responsables personalmente ante 
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'ª Municipalidad y obligados a pagar et do-
ble del !rnpuesto en referencia. . • 

Art. 7.-Los poseedores de tertenósejida· 
les, bajo cualquier mulo están obligados a 
presentar sus atestados respectivos a la Al· 
taldfa, en el término de tres meses de estar 
en vigot el presente plan de arbitrios para le• 
galizar sus derechos.1 Los que no se presen· 
taren a llenar estos requisitos, quedan sujetos 
al pago doble dél tanon corespondiente. 

Art. @.-Los poseedores de terrenos eji· 
dales c¡ue subarrienden sus terrenos a otras 
personas para cualquier fin, pagarán además 
del Impuesto de canon respectivo estableci~ 

· do en el Art. l •. de este Plan de Arbitrios, el 
cincuenta por ciento del valor del subarrien· 
do convenido por hectárea, y por cada vez 
en el ano que tenga efecto una transacción 
de esta naturaleza. 

Art. 9.-Para los efectos de este Plan de 
Arbitrios, se tiene por radio central de lapo
blación, el que oportunamente demarque 
esta Corporación Municipal y dé a conocer 
al público y contribuyentes. 

Art. 10.-La aplicación de este Plan de 
Arbitrios está sujeta a las disposiciones con· 
tenidas en las leyes de 11 d~ Febrero de 
1913; 2 de febrero y 30 de Agosto de 1917; 
16 de Febrero de 1925; 3 de Febrero de 
1933¡ 22 de Mayo y 15 de Octubre de 1934; 
22 de junio de 1937; 30 de junio de 1938¡ 
29 de julio de 1941 1 y las demás orgánicas 
mensuales. · 

Art. 11.-·Elévese al conócimlento del Su· 
premo Gobierno para su aprobación y sur
tirá sus efectos legales a partir del primero 
del mes siguiente al de su publicación en 
tla Gaceta,. ,,...,, 

San Ramón, veinticinco de julio de mil no
vecientos cincuenta y tres.-juan F. Palacios 
R.-F. Nieto, Srio. 

Comunfquese. - Casa Presi.dendal.-Ma· 
nagua, D.N., 16 de Octubre de 1953.-LUIS 
A. SOMOZA.-EI Ministro de la Goberna· 
ción, M. Salmerón. 

arriendo, y a pagar los iml'.)uestos que lo:afec· 
ten, establecidos o por establecerse, sean és· 
tos de carácter fiscal, municipal o de ornato. 

l 11 
El Gobierno pagará a la Sra.. Oadea, en 

virtud de este Contrato, una cuota mensual de 
Cuarenticinco Córdobas(~ 45.00), que afee· 
tará el. Título XVI, Capítulo Xllf, del Presu· 
puesto General de Gastos de la República 
1953/54; cuota que el arrendador recibirá de 
la Administración de Rentas de juigalpa. 

IV . 
La duración del presente Contrato será de 

un ano, a partir del ' primero de julio 
de 1953¡ pero el Gobierno se reserva el de· 
recho de rescindirlo cuando lo- crea:conve• 
niente a sus intereses. · • • 

En fé de lo cual, Jirmamos cinco.tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D.N., a los nueve dias del mes de julio de 
mil novecientos cincuentitres.-(f) J. D. Garcfa 
M., Coronel G. N., Director General de Co· 
municaciones.-(f) Eudelia B. de Gadea. 

No. 58-CC-C 
El Designado en Ejercio de la Presidenda 

de la República, 
Acuerda: · 

Unico: Aprobar en todas sus p¡µtes el 
Contrato que antecede. 

Comunfquese. Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N.,3 de Octubre de 1953.···(f) SOMO· 
l.A 0.-EI Ministro de la Guerra y Anexos, 
(f) Francisco Gaitán G., Coronel G.N. 

j. D. Garcta M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y juan A. 
Pastora, en actuación personal, por otra, 
com:enimos en -el siguiente Contrato: 

. 1 
Pastora da en arriendo aí Gobierno una 

pieza de la casa que posee en Nacascolo,· 
Departamento de Estelf, para local de la Ofl· 
cina de Comunicaciones de aquel lugar. 

11 
Pastora se compromete a hacer por su 

cuenta cualesquiera reparaciones que nece· 
site el local, en el transcurso de e~te arriendo, 

j. D. Garcfa M., Coronel G. N., Director a pagar los impuestos -que lo afecten, estable· 
General de. Com1.1nicaciones, en representa· cidos 0 por establecerse,· sean éstos de ca· 
cíón de1 Gobierno, por una parte, Y Eudelia rácter fiscal, municipal o de ornato. . ! 

_ B. de Oadea, en. actuación p~rsonat, por 111 · · 

8uerra, Marina -, Aviaci6n 

·otra,. conv!~~'?1~s .~~ ,e! slguien~e. Contrato: .· El Gobierno pagará a Pastora, en virtud 
. :: . · 1 .. . . . ·de este Contrato, una cuota mensual de Trein· 

La Sra. B. de Gadea, da en ar"riendo al Go· ticinco Córdobas (cJ 35.00), que afectará et 
bierno ·una ·pieza de Ja casa que posee en Tftuló 'XVI, Capflul? XIII, del Presupuesto 
Camoapa, Departamento de Boaco, para to· General de Gastos vigente, y que el arrenda· 
cal de la Oficina de Comunicaciones de dora recibirá de la Administración de Rentas 
aquel lugar. de Estelf. 

. 11 IV 
La Sra. de Gadea, se compromete a hacer La duración del presente Contrato será 

por su cuenta, cualesquiera reparaciones que de un ano, a partir del primero de julio 
11ecesite el' !oca~ ea el transcurso de este de 1953; pero el Gobierno se ·reserva el de-.. 
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recho de rescindirlo cuando lo crea conve· 
niente a sus intereses. 

En fé de lo cUaJ, firmamos cinco tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D.N., a los nueve días del mes de julio de 
mil novecientos cincuentitres.-(f) J. D. Gar· 
cía M., Coronel G. N,, Director Generl\l de 
Comunicaciones.··(f) Juan A. Pastora. 

No. 61-·CC··C 
El Designado en Ejercicio de Ja Presidencia 
. de la República, ..,¡., 

Acuerda: 
Unico: Aprobar ·en todas sus partes el 

Contrato que antecede. ·· , , · · 
Comunfquese.···Casa Presidencial.···Mana· 

• gua, D.N., de 8 Octubre de 1953.··(f) SO· 
MOZA D.··EI Ministro de la Guerra y Anexos, 
( f) Francisco Gaitán C., C_oronel G.N. 

J. D. García M., Coronel O. N., Director 
General de Comunicacionec;, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y Justo 
Oarcfa Suárez, por otra, convenimos en el 
siguiente Contrato: 

1 
Oarcfa Suárez da en arriendo al Gobierno 

una pieza de la casa que posee en Villa So· 
moza, Départamento de Chontales, para local 
de la Oficina de Comunicaciones de aquel 
lugar, 

1 J 
Garcf a Suárez se compromete a hacer por 

su cuenta cualesquiera reparaciones que nece
site el local, en el transcurso de este arriendo, 
y a pagar Jos impuestos que lo afecten, esta· 
blecidos o por establecerse,· sean éstos de 
carácter fiscal, municipal o de ornato. 111 . 

El Gobierno pagará a Oarcfa Suárez en vir
tud ·de este Contrato, una cuota mensual de 
Cuarenta Córdobas(~ 40.00), que afectará el 
Tftulo XVI, Capftulo XIII, del Presupuesto 
Oeneral de Gastos vigente, y que el-arrenda· 
dor recibirá de la Adminis.lración de Rentas 
de juigalpa. 

IV 
La duración del presente Contralo será de 

un ano, a partir del primero· de julio 
· de 1953; pero el Gobierno se reserva el de

recho de rescindirlo cuando lo crea conve· 
niente a sus . intereses . 

En fe lo cual, firmamos cinco tantos de un 
tenor; en la ciudad de Managua, D. N., a los 
nueve días del mes de julio de mil noveclen· 
tos cincuentitres.-(f) J. D. Oarcía M., Coro
nel G. N., Director General de Comunicacio-
nes.-(f) Justo Oarcfa Suárez. · 

No. 59-CC-C 
El Designado en Ejercicio de la Presidencia 

de Ja República, 
· Acuerda: 

Unico: Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que antecede. 

Comuníquese. -Casa Presidencial,-Ma· 
nagua, D.N., 3 de Octubre de 1953.--(f) SO
MOZA D. - El Ministro de Ja Guerra, y A· 
nexos (f) francisco Oaitán C., Coronel O.N. 

J. D. García M., Coronel G.N., Director 
General de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y Margari
ta Roa de Zepeda, en actuación personal, por 
otra, convenimos en el siguiente Contrato: 

. q 
La Sra. de Roa de Zepeda da en arriendo 

al Gobierno una casa que posee en Granada, 
para local de la Oficina de~ Comunicaciones 
de aquel lugar. 

. 11 
La Sra. Roa de Zepeda se comp'romete a 

hacer por su cuenta cualesquiera reparado· 
nes que necesite el local, en el transcurso de 
este arriendo, y a pagar los impuestos que lo 
af eclen, establecidos o por establecerse, sean 
éstos de carácter fiscal, municipal o de ornato. 

• 111 
El Gobierno pagará a la Sra. Roa de Ze

peda, en virtud de: este Contrato, una cuota 
mensual de Noventa Córdobas (~ 90.00), 
que afectará el Título XVI, Capítulo XIII, del 
Presupueslo General de Gastos vigente, y 
que la arrendadora recibirá de Ja Adminis· 
tración de Rentas de Granada. 

IV 
La duración del presente Contrato será 

de un ano, a partir del primero de julio de 
1953; pero el Gobierno se reserva el derecho 
de rescindir cuando· lo crea conviente a sus 
intereses. • · 

En fé de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un tenor, en la ciudad de Managua, D.N., a 
los nueve ~ías del mes de julio de mil nove
cientos cincuentitres.-(f) J. D. Oar~fa M., 
Coronel O. N., Director Oeneral de Comuni· 
caciones.-(f) Margarita Roa de Zepeda. · 

_ N9 54- CC-'-C 
El Designado en Ejercicio de la Presidencia 

de la República. 
, Acuerda: 

Unico: Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que antecede. · 

Comuñfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 22 de Septiembre de 1953.-(f) 
SOMOZA D.-EI Ministro de la Guerra y A
nexos, (f) francisco Oaitán C., Coronel O.N. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 2032 
Veinte y siete de Noviembre próximo venidero, 

venidero, remataránse en el mejor poator en el lo
cal de uta Alcaldfa, los 1i¡uiente1 lotes de terrenos 
municipale1, 11tuado1 en Zona N9 5 de Ouuaca, de 
esta jurisdicción. - · 

A 111 ocho de la maftana el lote ce> de ciento 
trece hectáreas y nueve mil setecientos noventa me 
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tro1 cuadrados de extenaión superficial, lindante: 
norte, terreno• nacionales po1eído1 por Luisa Cano 
y Teodoro Dlaz; oriente, 101 po1efdos por Teodoro 
Dfaz y Marfa Nieve• Oarcfa; aur, terrenos naciona
les posefdo1 por franci1co Cruz y Teófllo Valenzue 
la y 101 propio• de jame1 H11lam; y 'occidente, te
rreno• nacionales poufdos por Teófllo Valenzuela 
y, la Comunidad de Ouaiaca. • • 

A las diez de la mailana el lote •O• de treinta y 
tre1 hectáreas y ocho mil trescientos cincuenta y 
tres metros cuadrados de extensión auperficial, lin
dante: norte, terrenos nacionales pdsefdos por Teo
doro Díaz; oriente, loa poseídos por james Haslam; 
sur, terrenos propios de jamesf Haslam; y oc 
cidente, terrenos nacionales poae dos por Anto
nia Ama ya Rfo Sardinero en medio. ·. 

Oyenae posturas legales. 
Alcaldía Municipal. Matagalpa, veinte y 1iete 

de Octubre de mil noveciento1 cincuenta y tres. -Sa 
muel Amador P.-j. J. Malrena, Srio. 

2708 5 4 

. N9 10~ . ·· ·; 
Uno de Diciembre próximo venidero, remataráu 

en el mejor postor, en el local de esta Alcaldía, los 
siguientes lotes de terreno• municipales, 1ituado1 en 
Zona N9 5 de Ou11aca, de esta jurisdicción. 

A 111 ocilo de la mailana el lote •b• de ciento 
veinte y doa hectáreas y cuatro mil sei1clento1 cua
tro metros cuadrados de extensión superficial lln-

. dante: norte, terrenc.s nacionales po1eído1 por Rel
naldo Rivera; oriente, terrenos propios y nacionales 
poseídos por jame• Haslam; 1ur, 101 posefdo1 por 
Teodoro Dfaz y Antonio Amaya; y occidente, terre 
nos de la Comunidad d~ Ouasaca. 

A las diez de la maftana el lote •a• de cincuenta 
y dos hectáreas y un mil ciento treinta metroa cua
drado• de extensión superficial, lindante: norte, te
rrenos nacionales poseído• por Luisa Cano; oriente, 
101 mismu de la aeilora Cano y 101 poseídos por 
james Haslam; sur, terreno• nacionales poseídos 
por Mirra Nieves Oarcra; y occidente, los poseído1 
por Antonio Amaya y Luisa Cano. 

Oyen1e po1turas le¡ale1. 
Alcaldra Municipal. Mata¡alpa veinte y siete de 

Octubre de mil noveclento1 cincuenta y tre1.-Sa· 
muel Am1dor P.-j. j. Malrena, Srio. 

Es conforme.-J. J. Mairena, Srio. 
2707 5 4 

TITULOS SUPLETORIOS 
. N9 1055 

Epifanio Paz, 1ollcita título supletorio, finca agrl· 
cultura denominada Buena Vista, cuarenticinco 
manzana• extensión, 1ituada pueblo Santo Tomá11 
este departamento, lindante: oriente, Pastor Carras
co; popiente, Marra Agulrre; norte, Felipe Cruz;~1ur 
Marra Agulrre. . • · • 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Chill Distrito. Chlnandega, veinte Octu

bre mil noveciento1 cincuenta y tre1.-M. S. Guar-
dado, Srlo. 2t>25 3 1 · 

• ' N9 1034 
Oabriela Arróliga Marrn, solicita trtulo supletorio 

ca1a y.aola sita Villc-Comai.pa, comprendida e1to1 
linderos: norte, caH~ al Rutro; norte, solar Maria 
Núilez; oriente, casa. Ventura Corrales, calle, en me· 
dio¡~ponietlte; encierro· Marfa Lul1a· Florea viuda 
de Obando. 

Oposidón término legal. 
Dado juzgado Distrito. juigalpa, dieci1ei1 de 

Octubre de mil novecientos cincuenta y treL-Ma· 
nuel Castillo Oámez..-Herenla Barllla1 B.. Sria. 

E1 conforme.-Jlai&alpa, diecl1el1 de Octubre mil 
uoveciento1 cincuenta y trea.-Corregido-Núil~-
Vale.-Hereai. Barillalll,.SrJa. 2614 1 1 

N9 1054 
Santo• Moneada, solicita titulo supletorio, finca 

agricultura denominada Oranadina, comp11e1ta cua· 
renta manzanas extensión, jurl1dicción Santo To
mát Nance, este departamento, lindante: norte, Pa
blo Oarcfa; 1ur, De1iderio Vareta; oriente, ·saturni
no López¡ poniente, Baltazar Carruco. 

Opongase término legal. . 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, veinte, Oc

tubre mil ·novecientos cincuenta y tre1.-M. S. Ouar 
dado, Srlo. · 2626 3 1 

N9 1053 
Abraham Ortez Ouillén,este domicilio, pide título 

1upletorio propiedad San Jacinto, ubicada en Mon
te Negro, jurisdicción· Jalapa1 ochenta manzanas 
extensión más o menos, cultlvad11 cinco' mil cafe
tos crianza, sesenta manzanas pasto natural y resto 
terreno huatales, cercada alambre, limitada: norte, 
rfo Poteca; 1ur, carretera Jalapa a rfo Coco; oriente, 
carretera y propiedad Pastor Qulroz; occidente, pro 
piedad Carmen Sosa viuda Ortez. 

Valórala un mil córdobas. 
Intervienen Sindico y fl1co. 
Quien créase con derecho, opóngase término 

legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Ocotal, _veinte Oc· 

tubre mil (noveclento1 cincuenta y tres.-julio C. 
Madrigal.-j. L. Jarquf11 C., Srlo. · . 

Conforme.-Ocotal, veinte Octubre mil noveclen· 
tos cincnenta y tres.-J. L..Jarqufn C., Srio. · 

2627 3 1 

N9 1093 
Mfldesta de Herrera, •oliclta Ut11lo supletorio me· 

dio solar, extremo suroeste esta ciudad, linderos: 
norte, casa Osear Hernández, mediando calle; sur, 
cerro Tepeyac; oriente, propiedad Adelaida Báez; 
occidente, propiedad Carmen Vrtchez. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado Local. Somoto, veintiuno de oc: 

tubre de mil noveciento1 cincuenta y trea.-J. An· 
tolln Talavera.-Timoteo Hernández, Srio. 

. 2674 3 1 

N9 1064 • 
Teresa Elpinoza,·mayor edad, soltera, oficios do· 

méstlcos, este domicilio, presentóse este juzgado 10 
licitando Ululo snpletorlo, solar y mediagua ubica
do• barrio Calvario, cantón San Carlos, esta ciudad -
solar mide trece varas norte a sur; por treinta occi
dente a oriente, cercado con tablas, costado norte 
pertenece 1u colindante, las demás propias, la me
diagua siete varas largo tre1 y media ancho, sobre 
horcones, entejada, forro de tablas. Conjunto que 
estima ciento.cincuenta córdobas, linda: oriente, Ra 
món Lazo; occidente, Fernando Rivera, calle en 
medio; nortl', Alfonso Rodríguez Quintero; y sür 
Altagracia Zamora. • 

Quien créase con derecho, opóng11e término de 
ley. 

Dado juzgado Local. Estetr, veintiuno de Octu· 
bre mil novecientos cincuenta y trea.-Asisclo Ou- • 
tiérrez.-Guillermo Sotomayor O., Srlo. 

E• conforme.-Ouillermo Sotomayor O., Srio. 
2641 3 1 

- N9 1082 
Eloy fajardo, pide Ululo supletorio propiedad 

cien manzanas extensión, ubicada lngar El Olingo, 
jurisdicción Murra, cultivada café, zacate guiuea y 
Jaragua, huatales; casa habitación dentro, cercas 
alambre y naturale1, limitada: norte, propiedad En
sebio Garr11co; sur, propiedad Martiniano Vrtchez; 
oriente, propiedades· Pfo Marro y francisco Gonzá· 
lez:; occidente, propiedad Herculano Zelaya. 

Bautrzala El Amparo. 
Intervienen Sfndico y flaco. 
Quten cré11e con derecho, opón¡a1e término 

le¡al • 
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juzgado Distrito. Ocotal, Octubre veintidóe mil 
novecientos cincuenta y tres.-Jullo C. Madrigal.-
j. L. Jarqurn C., Srio. . 

Conforme.-J. L. Jarquin C., Srio. 
2664 3 1 

N9 1092 . . 
filena Mena, solicita título supletorio finca urba

na y caea este pueblo, lindante: oriente, plaza públi 
ca0 calle interpuesta; poniente, fausto García; norte, 
suceaión de Exequiel Mena, hoy Irene Martínez; y 
aur, Cándida López. · 

Interesados opónganse término legal. 
Valor cien córdobas. 
Juzgado Local Civil. Nandasmo veintitrés Octu· 

bre de mil noveciento1 cincuenta y tres.-Marcoa 
Carranza.-Rigoberto Méndez, Srlo. 

2673 3 1 

. N9 1074 
Ciprlano Rivera, solicita mulo supletorio solar 

urbano barrio Calvario, esta ciudad, midiendo die· 
cheis var11 frente, por cincuenta y do1 varas fondo, 
contiene casa, lindante: oriente, 1uce1ión Julio Prie· 
to¡ poniente, Marra Salgado de Sequeira¡ sur, Salo
món Rro1¡ norte, Victoria Huerta de Rivera. 

Opónganse término legal, 
Juzgado Civil Distrito, Chlnandega, Octubre 

veintitres mil novecientos cincuenta y tres.-Ma-
nuel Salv. Guardado, Srlo. 2650 3 1 -· 

N9 2018 . 
Eufemiano y Raúl Blás, 1ollcitan Ululo supletorio 

finca rústica, esta ju~isdlcclón, terreno propio de 
dos y media manzanas cabida, limitada: oriente, Ju· 
liana Hernáudez¡ poniente, felrcltas Ampié¡ norte, 
Federico García Osorno; y sur, Secundlno Hernán· 

dez. 
Valor cien córdobas. 
Oyense oposiciones. 
Juzgado Local. la Concepción, veintisiete Oc· 

tubre mil novecientos cincuenta y trea.-M. Arturo 
Calero.-Rubén Gómez S., Srio. 2624 3 1 

. No 2016 
Corina Calvez, 1ollclta título supletorio, casa y so· 

lar ubicados cantón La Parroquia esta ciudad, mi· 
diendo el solar trein'la y dos varas de fondo por 
treinta de frente; cercado al frente con tablu en 
mal estado, lindante conjunto: oriente, 1olar y casa 
Angela Altamirano; calle en medio occidente, aola· 
res Marcelino !barra y Gregario Cruz; norte, casa y 
solar Emilio Silva¡ y sur, solares de Simeón C. Ro 
dr(guez. 

• 

Estrmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
juzgado Local Civil. Estelí veintisiete de Octu· 

bre mil novecientos cincuenta y tre1.-A1lsclo Gu· 
tiérrez.-Guillermo Sotomayor, Srio. 

Es conforme con &u original.-Ouillermo Solo· 
mayor, Srio. 2692 3 1 

, ' N9 1087 
José de los Santos Acevedo, solicita Ululo supl.e· 

torio finca urbana cantón San juan, Nandaime, for· 
ma triaungular, limitada: norte, Alfonso León, calle 
interpuesta; sur, joEé Mana Talavera, calle inter
puesta¡ y oriente, Concepción Jiménez. 

Oyese oposición término legal. 
Juzgado Civil Distrito. · Granada, veinte Octubre 

mil noveciento1 C"incuenta y trea.-Oulllermo J. Mo· 
ralea, Srlo. 2676 3 1 

N9 10S3 
Bernardo Corrales, solicita título supletorio •i· 

guicnte• predios: a) una manzana extensión, Un
dante: oriente, propiedad Lul1 Ramón Rodñguez; 
<>ccidcnte: Pedro Antonio Padilla; norte, propiedad 
Pablo J0té y Toma11 Diar; 11V4 propiedad Orqo-

. ' 

ria D!az; b) una manzana exten1lón, lindante: 
oriente, propiedad Pedro Catix, fidelia Alvarado y 
y Carmen Gutlérrez¡ occidente, propiedad Br!gldo 
López; norte, Brígldo López; sur, Dionislo Pérez. 

Opónganse término legal. 
juzgado local. Las Sabanas, veinte Octubre mil 

novecientos cincuenta y tres.-L. G. Cáceres R., 
juez Local. . 2665 3 1 

N9 1094 
Crecenclo Rizo Cruz, solicita 1!tulo supletorio 

casa y solar sltuadá esta VIiia, barrio La CrLlz, lin· 
dante: oriente, car~era lnteramericana; occidente, 
Serapio Rugama; rte, Eligio Moreno calle enme· 
dio; sur, jo1é León, ravo. 

Valorado doscientos córdobu. , 
Oposición término ley. 
Dado Juzgado Local. La Trinidad, diez y nueve 

de Octubre de mil noveciento1 cincuenta y Jre1.
Perfecto A. Martfnez.-0. Torre• O., Srio. 

Es conforme.-G Torres G., Srlo. 
2675 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
"' N9 1081 

D. R. Ballantyne, de este domicilio, apoderado de 
La boratoires Om Societé Anonyme, domiciliada en 
Ginebra, Suiza, hase presentado aolicitando depó1l-
to y registro esta Marca de fábrica y Comercio: • , 

~~REACiDA" 
Protege productos farmacéuticos y veterinarios an
tituberculosos, cuya fórmula contiene una hidracl
da. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal .. 
Ministerio de Economía. Managua, veintiuueve 

de Octubre de mil noveclento• cincuenta y tres.-
Evenor Arévalo, Of. Mayor. 2687 3 1 

No 2034 
Parke, Davi1 & Company, de Detrolt, Condado ,. 

Wayne, Estado Mlchlgan, Estado1 Unidos América, 
mediante apoderado doctor V!ctor Manuel Calde
rón Pérez, de este domicilio, 1olicll.a depósito y re
gistro eata Marca de fábrica y Comercio: 

"'CAMOTIL" 
para di stingulr producto• farmacéutlco1, medicina· 
lea, veterinarios, especialmente una preparación an 
tlbiótlca. 

Oyese oposición término legal. 
Dado'Ministerlo de Economía. Managua, D. N., 

a las nueve de la mailana del día treinta y uno de 
Octubre de mil novecientos cincurnta y tre..-l!ve· 
nor Arévalo, Oficial Mayor de Economía. 

- 2704 3 1 

N9 2035 
Parke, Davi1 & Company, de Detroit, Condado 

Wayne, f1tado Mlchigan, Estados Unidos América, 
mediante apoderado doctor Víctor Manuel Calde· 
rón Pérez, de este domicilio, solicita depósito y re- ; 
glslro esta Marca de fábrica y Comercio: · 

MERCLORAN 
para distinguir producto• farmacéutico1, medicina· 
ie1, veterinarios, especialmente para distinguir una 
preparación diurética. 

Oyese oposición dentro término legal. 
Dado Ministerio de Economía. Managua, D. N., 

a laa diez de la msi'lana del dfa treinta y uno de 
Octubre de mil novecientoa cincuenta y treL- Eve
nor Arévalo, Oficial Mayor de l!conomfa .J . . 270331 
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Pedro Cattlllo S11ndo-

val, de este domicilio, •o· 

licita registro esta marca 

de fábrica y comercio: · t>f 1>120·C ASTI LLO·Sl\Hl)oVAL·' 
ean~rfox ~,,~ ~1s~tiv.S.1:. 
~·- ML\L14GUA O. U~ 

• 
para: Caramelos hechos a base de azúcar. 
Oyense oposiciones término legal. Minl1terlo de Economra.-Managua, D.N., aiete de 

Octubre de mil nAveclentos cincuenta y tres.-Evenor Arévalo, Of. Mayor. 2489 3 3 

MODELO INDUSTRIAL 
N9 970 '. 

• 

~ 
Pedro Castillo S1mdo-

val, este domicilio, sollcl· 

t• regh1tro este modelo 

induatíial~. ( 
.. y I , I 

·~ 

.#1 - ,~ 

para: Caramelos hechos a base de azúcar. 
Oyense oposiciones término legal. Ministerio de Economía.-Managua. D. N., trece de • 

Octubre de mil noveclento1 cincuenta y tres.-Evenor Arévalo, Of. Mayor. 2537 3 3 

PATENTE DE INVENCION 
N9 966 

Minerale1 Panamericano11 S. A., de Guatemala, 
República de Guatemala, mediante apoderado Fred 
J. Metzler, de este domicilio, solicita concesión de 
Patente de Invención a favor de su representada, 
sobre 1u Invento con1l1tente en: cMejoramiento en 

,,- los Métodos de la Concentración de Minerales•. 
Oyente oposiciones término legal. 
Mini1terio de Economra.-Managua, D. N., diez 

de Octubre de mil novecientos cincuenta y tres.-
Evenor Arévalo, Of. Mayor. 2536 3 3 

- _ DENUNCIO DE MINA 
N9 2071 

Sellor juez del Distrito para lo Civil y de Minas 
por la Lry. Yo, Salvador Figueroa Escobar, ma· 
yor de edad, 1oltero, Industrial y de este domicilio, 
por el pre1ente escrito y cpn todo reepeto le mani
fiesto y expongo lo siguilnte: En cerro vfrgen y 
en el punto denominado La Cantera, de esta juris
dicción, he deecubierto una veta mineral que pro
duce •Piedra de Coaairucción• que corre de Norte 
.a Sur, teniendo una iadiaaclóa apro.w:hudameate 

de cuarentlclnco grado11 teniendo su pie de recues
te hacia el Sur. Por el presente, denuncio ante IU 
autoridad, una pertenencia de cinco hectáreas de 
extensión superficial y localizada dentro de los 1i. 
guientes linderos: norte, propiedad del seftor Fran· 
ci1co Molina, Carretera Moo1evelt de por medio; 
Sur, terreno• adquirido• por el aeftor Antonio Pé
rez; oriente, barrio Países Bajos, Carretera Roosevelt 
en medio; y poniente, terrenos de esta Municipali
dad. Acompafto la muestra del mineral enconti"a· 
do en la cata que se ha practicado sobre el cuerpo. 
de la veta, bautizando dicha pertenencia descubler· 
ta con el nombre de •Mercedes-. Pfdole de con
formidad con 101 Arto1. 37, 39, 41, 42, 44, 47, 49 y 
50 del Código de Minería se regiltre esta manifes· 
taclón en el Libro de Descubrimientos, y se orde
ne la publicación en la forma y tiempo ordenado 
por la ley. Seftalo para ofr notificaciones mi casa 
de habitación en ella ciudad. julgalpa, veintiocho 
de Octubre de mil novecientos cincuenta y tres.
S. Figueroa E. Presentado por el señor Salvador 
figueroa Escobar, a las diez de la mailana del día 
veintiocho de Octubre de mil novccientoa ciocuen· 
ta y tre1, junto con la mue1tra del mineral cncoD· 
trado. - C utrillo Oámez.-E. Moneada S.. Srio, 
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juzgado para lo Civil y de Minas del D11trito.
juigalpa, veintiocho de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y tres. Las diez y veinte minuto• de la 
maftana. Estando en forma el denuncio y manifes
tación de minas que ante(ede, reglstre1e en el Libro 
de Dettubrimiento y publlqueae en •La Gacela•, 
Diario Oficial, en la forma y tiempo ordenado por 
la ley.-Llámese dicha pertenencia con el nombre 
de •Mercedea• y custódieee la muestra presentada. 
Castrillo Oámez.-E. Moneada S., Srlo. Copiado 
bajo N9 124 a los folios 227 y 228 del Libro de Re· 
gistro de Manifestaciones y Ratificaciones de Minas 
Tomo 111. juigalpa, veinte y:ocho de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y tres.-E. Moneada S., 
Srio. En la ciudad de juigalpa, a las diez y treinta 
minuios de la mai\ana del dfa veintiocho de Octu· 
bre de mil novec~ntos cincuenta y tres, notifiqué 
leyéndole lntelt"ramente el auto que antecede al se· 
i'lor Salvador figueroa · Escobar, quien entendido 
flrma.-S. figueroa E.-E. Moneada S , Srlo. Es 
conforme.-Juigalpa, veintiocho de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y tres.-Manuel Castrillo Oá· 
mez, Juez de Distrito y de Minas.-E. Moneada S., 
~rio,. 2735 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 2027 

Bienvenida Cáceres, 1ollclta declaratoria herede
ro•, de todos loa bienet, derechos ) acciones que a 
su muerte dejó su madre Josefana Cáceres v. de Ro· 
mán. . 

Opóngase legalmente. 
Dado Juz¡[ado Civil Distrito.-Chinandega, Octu

bre, veinte y nueve mil novecientos cincuentihé1.
Carlo1 A López, Srio. 2711 1 _ 

N9 2024 .. 
Tomb Inocente Oporta y Marfa Ramona Oporta, 

aolicltan deciáreseles herederos ,blenea, derechos y 
acciones de su difunta madre An¡ela Oporta. 

El que ae crea con igual o mejor derecho, dedúz
calo término legal. 

Secretaría juzgado Unlco Ciyil Di1trito.-Rivaa, 
veintinueve Octubre mil noveciento1 cincuenta y 
trea.-josé Cruz Muñoz, Srio. 2710 l 

N9 2025 
Petrona consuelo Vallejos .. solicita decláresela 

heredera su hermano Isaac Vallejos, finca al[rícola 
San Nicolás Achuapa, lindante: oriente, San Moque; 
poniente, tierras Achuaj>a; norte, Apasopo; sur, El 
Nance. Sexto media caballerla superficie. 

interesado• opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. - León, veintiocho Octubre 

mil novecie1Jtoí cincuentitréa.-J. R. Saborfo E., Srio. 
2709 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 

· N9 995 
Se cita y emplaza por primera vez al proceaado 

au1ente Victoriano López Cruz, de calidades lgno· 
radas en autos, para que dentro del término de quin· 
ce días comparezca a este despacho a defenderse en 
la causa que se le 1igue por 101 delito de homicidio 
en la persona de Ju.tino Cruz, de calidades ig_nora· 
das y de leaionrs en la persona de torenzo Picado 
Talavera, mayor de edad, casado, agricultor y veci· 
no de la comarca de Bulún de la jurisdicción de la 
ciudad de Santo Domingo; bajo 101 apercibimientos 
de declararlo rebelde para todo• los efecto• legales, 
elevar la causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio 1i no comparece. 

Se recuerda a 101 funclon1rlo1 público• la obliga· 
ción en que eatán de capturar al delincuente y a loa 
particulares la de denunciar el lu¡ar donde ae 

oculte. · • ; 
Dado ro el juzgado para lo Criminal del Dl1trito. 

juigaJpa. !id• de Octubre de .mil aovedaato1 cia-

cuenta y:tre1.-Corregldo-Vlctoriano-los--obliga· 
clón--Vale.-Manuel Cutrlllo Oámez.-fulg. Miran· 
da M., Srio. 396 1 

N9 987 
Por segunda y última vez, cito y empino al pro

ceudo Catarlno Padllla, del domicilio de Santa 
Rosa y de 1u1 otras generale1 Ignoradas, pan1 que 
dentro del término de quince dfas concurra al 10...: 
cal de este Despacho a defenderse en la causa que 
1e le aigue por el delito de lesiones en José lnez 
Rlos, mayor de edad, 1oltero, agricultor y del mis
mo domicilio de Santa Rosa, bajo apercibimiento de 
someter la causa a jurado y que la aentencia que 
1obre él recaiga surta los mismos efectos como 1i 
estuviere presente. 

Recuérdase a loa funcionarios públicos la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho' procesado y a 
los particulares la de denunciar el lugar donde .e 
encuentra. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Criminal de 
León, a los seis de Octubre de mil novecientos cin
cuenta y trea.-Ramlro Granera Padilla.-Ernesto 
Madriz, Srio: 394 l 

' No. 2010 
Se cita y emplaza por primera vez a la proceaa

da ausente Ro11 Calderón, de calidades lgnoradu 
en autos, para que dentro del término de quince 
dl11 comparezca a este Despacho, a .defcnderae en 
la causa que se le sigue por el delito de amenazas 
de muerte cometido en la penona de Audilla An
dino de Urbina, de treinta y un ai\01 de edad, cna· 
da, de oficio• doméatico11 vecina de la comarca de 
Agua Buena de esta jurisdicción, bajo 101 apercibi· 
miento de declararlo rebelde para todo1 los efectos 
legale1, elevar la cauaa a plenario y nombrarle de
fensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a 101 funcionarios públicos la obliga· 
cion que tienen de capturar a la delincuente y aJ01 
partlcularet la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del Dl1trlto 
de la ciudad de juigaloa, a 101 vcintitré1 días del 
mes de Octubre de mil novecientos cincuenta y tres. 
-Testado-ignoradas-No vale. - Manuel Cutrillo -+ 

Oámez.-fulg. Miranda M., Srio. 414 1 

LA· GACETA 
DIARIO OFICIAL DEL OOBlfRNO DI! NICARAOUA 

Se publica todo• 101 días, excepto 101 festivo• 

OFICINA. V ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 t-3-6. 
Apartado Número 86. 

Va"lor de la Su1crlpclón 

Para la República: 
N~mero del día · $ 0.15 Por trimeatre .•. $ 6.00 
Numero retra11do • 0.15 Por aemettre. . e t 1.00 
Por me1 • , , • , . • • 2.00 Por ailo , , • , e 20.00 

Para el Exterior: 
Por aemeatre USS 3.00 { El pago anterior debe ha 
Por afto • : • • 5.00 cerse en oro americano. 

Por la publicación de cli1é1, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. · 

Por la publicación de cartelea, avisos y docu· 
mentos, etc., trea centavo• de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un cen· 
tavo de córdoba por cada una de las excedentes 
siempre que la publicación ae haga una vez. Por 
la1 publicaciones 1iguientes ae cobrará la mitad 
del valor de la prlmerL 

Por una pá¡tna, cuarenta• c6rdob11. 
A 101 lntereaado1 en la publicación de cartelet 

edlctoa, rematea, etc., ae le1 aviu no olvldane dé 
enviar al Tribunal de Cuento, el duplicado o 1ha· 
plicdoa de la• pler.a1 que deaen pid;llear, 
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